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Ü.A.SlMIRO ÜOMAS DOMENEOH. CosME PARPAL Y .MARQUÉS. 

LA VENTA DE LAS CAROLINAS, MARIANAS Y PALAOS 

Al ofectuarse la solemne apertura de las Cortes, supo 
el pueblo espailol por boca de la augusta Dama que regen
ta ol trono de San Feruando, que el Gobierno, on virtud 
de un convenia con el Emperador de Alemania, ha cedida 
a éste las islas qne poseíamos eu la Micronosia. Las ue
gociacionos hanso llevado con extremada sigilo, cual si' 
temorosos los goberuantes de cometer una mala acción, 
hubiesen quoriao ocultaria para poder llevar adelante sua 
planes con mayor dosahogo. 

Somejante noticia, precisa reconocer que no ha cansa
do la menor impresión, a pesar de las desventajosas con
diciones en quo la venta se realiza y del ataque al dere
cho c1o los indígenas de las islas oceanicas que eu sí lleva 
involucrada. 

¡Cómo cambian los tiempos! Catorce años han trans
curriclo tan sólo clesde que Espail.a levantóse como un solo 
hombro contra el usurpador que, ampanínclose en las pres
cripciones del Congreso de Berlín y en el abandono en que 
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basta entonces había tenido nuestro Gobierno a las pose
sienes de la :Micronesia, quiso implantar su soberania en 
la isla de Yap, alegando ser el primer ocupante; catorce 
a:iios desclo alluel conflicte peligroso que no se resol vió en 
un casus belli, merced al patriotisme de D . Alfonso XII y 
al talento y prudencia de su primer ministro el Reüor Ca
navas d<'l Óastillo, quienes, a la par que contenían los 
anebatados ímpetus del pueblo espaüol, ooncertaban el 
trataclo de mediación pontificia, mecllante la cual,-como 
dice Drcyfns,-Bismark, representante de la fuerza mato
l'iai, se inclinó ante el Papa, que es la mayor tuorza moral 
qne existe en el mundo. 

¿Quién habia de decirnos en.tonces, cnanào las manifes
tarionos l)úblicas pidiendo la gumTa se snceclían ain cosar, 
cuando e pnoblo, ebrio de indignación, apedreaha la em
bnjada y los consnlados alemanes, haciendo trizas la ban
dera dèl imperio, que antes de transcurrir tres lnstros 
completos, lwbíamos de contemplar ímpaviclos, indiferen
tcs, C'Omn nn gobiorno pl·ódigo en despilüurar los hienes 
dc la :Nación, cedia poco menes que a titulo dc donación, 
almidmo gobierno de Alemania que había qncriclo nsur
prí.rnoslas, aqnellas islas por cuya conscrvaCión hubiéra
mos sido capaces dc renovar la lucha de los pigmees con
tra las ma~ gigantescas figuras? 

Ciertameute= entone es, toda via el infodnnio no había 
escogiclo por su víctima predilecta a la infeliz Espaüa; 
v0íamos al frente dc los destines de la patria a nn Rey 
joveu y dc caractcr, en quien podian fnnclarse las mas ha
lagümias esperanzas: los partides políticos gnbcrnnmonta
lo:-; j)ermanecian unides, compactes, discipli.naclos, sin ata
en r ol principio de autoridad, porque dcsclc lo alto no 
ha hf a quicn se eutretuviese en fomentar las disidencias, 
ni r¡uion olviclase la importaucia cle su misión constitucio
nal, descondicndo al palenque dc la baja política para en
cumhrar, merccd a ella, a políticos ünprovisados, a ge
ncmlcs prcclilcctos, a individua1idados cnyas clocLrinas 
atentasen a Iu integridad de la patria, por la cunl derra
maran sn sangre los héroes de la indepcndencia, tanto los 
d€:1 8rnch y G01·ona, como los del clos de :Mayo, Zaragoza, 
Bnilén y Vitoria; entonces, en una palahra. la vida del 
Estada desnrrollúbase con toda normalidad, y cxtendian
se nncstras pose:;;iones por el A tlantico y el Parifico. 

Tioy, aleccionados por la expericncia, qucrcmos ser 
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. mas practicos: se nos ha llamado quijotes y querem os de
mostrar que no lo somos. ¡Lastim.a grande que para ello 
sea mal procedimiento el ceder al primor postor unas po
sesiones q_ue nadie nos disputa y que en el porvouir nos 
pueden ofrecer grandes ventajas, después de haber rosis
tido hasta lo increïble el abandono de colonias perdidas 
irremisiblemente, fnesen cuales fuesenlos sacrificios q_ne 
reaJizàsemos, ya que por la fuerza de las circunstanCias 
no habíamos de impedir que se cumpliese la ley histórica 
que proclama el derecho de los pueblos a ser incleponclien
tes cuando, con razón ó sin ella, aspirau a tenor somejante 
rango y se muostran dispuestos a sostener sus protousio
nes con unanimidad, y a la par apoyados por vociuos po
derosos, annque s-ea a costa de su propia sangre! 

Pasamos algunos meses llamando bandidos a los yan
quis porquo, abusanclo de la situación, nos arrebataban, 
mediante ol trataclo de París, nuestras mas preciadas po
sesiones; y, sin embargo, al propio tiempo que esto ocurria, 
el Gobierno apresurabase a desprenderse de lo qno los 
norteamericanos respetaban; es decir, era la misma diplo
macia espaüola la que arrojaba por la ventana los restos 
de uuestro poderio colonial, actuando cle puntilloro que 
daba el golpe de gracia a nuestro imperio ultramarina! 

Y ¿qué se alega para justificar semejante proceder? 
Que no poseyenclo las Filipinas, la conservación do los ar
cbipiélago::; microuesios habria de resultarnos muy costosa 
a la par que inútil. .A sí razonan los políticos que actúan de 
gobernantos, a falta de estadistas de verdadera talla. 

¿Es que, por ventura, no poseyendo nada en el Océano 
nos aborraremos el trabajo cle sostener una escuadra eu 
cousonancia con nuestras necesiclacles? No, ciertamonte; 
auuquo sc co11 Grmase la venta el e las posesionc..J::; dol golfo 
de Guinea, aunq ne abaudonasemos nnestras pretensi ones 
on A!i·ica, siempre resultara que, interin exista en el orden 
internacional el proc1ominio de la fuerza bruta, uecesiLare· 
mos buques de guerra para mantener nuestra inclependen
cia. Es .nua ilusión suponer que Llll país cuya costn. t.ien_e 
2,125 lolómetros, de los cuales 1,149 pertenecen al Medl
terrúneo, es decir, al mar cuya hegemonia mas se disputau 
las naciones enropeas, puede vivir sin escuaclra, màxime 
teniendo en cuenta que el extranjero puso ya a priocipios 
uel sigla pasado los pies en el estrecho de Gibraltar, sin 
que hasta el presente haya podido expulsarsele. 



524 LA AOADE:.!lA OALASANOIA 

Y mientras nuestros acorazados no surquen los marcs 
y lleYon a pasear por todos ellos la enseüa de la Pa tria, no 
sercmo~ respetaclos por ningLma potencia, no nos sení. 
dable obtoncr consideración de ningún género on el orclen 
internacional. Si esto es exacte~ ¿cómo es posi ble apoyar 
la COSÍÓU do los ex.presados archipiélagos, en la COllSidcra
CÍÓD de que no poseyéndolos no tendremos necesidad de 
efectuar annamentos marítimes? Estos tendran quo roali
zarse dc todos modes, si no queremos que Salisbury y 
Chamberlain resulten profetas, y, por lo tanto, ningún in
conveniente babría en conservar, al amparo do nuostros 
barces de gnorra, las posesiones de la Micronesia. 

El mantcncr mm guarnición en las isla.s occó.nicaR, no 
habJa el o ser taÍ11 poc o motivo de rnina para nncstro Teso
ro. Por espacio de innumerables años hemos sostcnido nn 
ej órcito do diez y oc ho a veinte mil hom bres en la is la dc 
Cnbn, ú f1csar de sabe1· que eran cliczmaclos por el clima, y 
sin qne e e la dominación en la Per]n de las Antillas obtn
-vie~o nuestro Tesoro (}'randes ventajas directa~, pues to que 
los prcsupncstos antUlanos solían saldarse con enormes 
déficits 1 conforme lo demuestra la Deuda que hoy nos 
a bru ma. 

Alemnnia, al prestarse a adquiür los últimes restos de 
nnestra:o' colonias, demuestra: por otra pm·tc, bien a las 
clarns, que, en su concepte, los aludiüos archipiélagos 110 

constitnyen en modo algnno una carga para la nación que 
los poseu. Comprendicudo que los pueblos mo<1crnos no 
pueclen vi vir sin marina, posee una cscuadrn poderosa, ú 
pesar dc In escaRa cxtensión de sus costas. tncnos impor
tantcs toda via :-:i sc considera que las del Búltico, prcscin
dien(1o <lc laR cuatro puertos de Koeni:'1bcrg. Dnntzig, Kol
berg y Rtrals1.mcl y de la desembocadura del Oc.ler, son 
iuabon1nhleH 1 no qneclandole otro peligro que las <'Ostas 
del mn r del N mte, especialment e las desem boenclnra:; del 
Elba, y ol'\\" c:;scr, por la proximidnd dc la ish inglesa dc 
Heligoln.m1; y busca con ardor engranclecimicntos 'ton·ito
riales, respondieuclo a una c01·riente inesist.i ble cle los 
tiempos modernes. 

La colonizaci6n es en la ac.tualidnd objcto de preocn
pnción y cst.nclio Eor parte de la cliplomacia, ln cunl enca
mina sus ncto~ à faYorecerla, obliganclo a cmprender nue
YOs clenoteros aún c't los pueblog que, cuallos Estades Uní
dos, ::;icmpre habían abominado del régüncn colonial, y en 
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tales circunstancias, la nación que se desprendo volnnta
riamente do sus posesiones, muestra un empe:ño suïcida, 
tan fatal como lamentable. 

La diplomacia española. por lo "cisto no ha escannon
todo ni hace caso de las lecciones de la rcaliclad. A fines 
del sigla pasado abandonamos Oran y :Mazalquivir, a 
cambio de concesiones comerciales que no mejoraron nnes
tra situación, pera en cambio perdimos la ocasión de on
grandocernos. Entonccs teníase por onerosa la conscrva
ción do clicha.s plazas, de las que no se creia paller nl
canzar ningún provecho, ¡quién sabe si con:;;onàndolas 
hubióramos podido mas aclelante extendernos por Argelia 
como lo hi.zo :B.,rancia en tiempo de Luis Felipe! 

Una cosa amíloga oumTe con las Palaos, Oan,linafi y 
Marianas. No so trata de tres ó cuatro islas insignificantes 
perdjclns on la inmensidad del Océano, sin ninguna porso
nalidacl en el presente y sin misión que realizar on ol pOl·ve
nir. No, muy al contrario, las que han sida nnestras poso
sioncs en la Microuesia, has ta hoy llamacla e;.;pailola, ocupau 
una oxtcnsión marítima de dos millones de kilómetros, y 
aparto do ]a riqueza y fertilidad de su suelo, propio para los 
cnltivos mas importantes como los del tabaco, arroz, na
ranjo1 coco, etc., tienen asegurado un brillantbimo papal 
el dia qno la apcrtnra del Canal de Panama 6 de Nicaragua 
cambie por completo las rutas marítimas y diriia al Océa
no el t.ní.fico entre gran parte de Europa y Asia con Amé
rica quo boy se rcaliza con notable pérdida do tiempo y 
di nero. 

En loA 17,000 kilómetros que median desde las Filipí
nas al istmo de Panama, dice un notable gcógrafo, no 
exiRtcn ot.rn~ islas qne pueclan proporcionar agnada, recur
sos .Y abrigo en sus puertos a los bnques, que las quo hn.sta 
boy noR han pPrtonccido. Las Garolin as so hal1an tencliclas 
de ta] mo(lo qne ]a isla de U alam ofroco un sognro abrigo 
ft 4,000 kilómetroH do aquél archipiélago; las Palam; son 
v.nnto~ de escala muy interesantes entre Australia, Nnova 
Gninoa, archipiólagos asiaticos, el Japón y China; las is
lrt.s do Ualam y Bonebay se hallan en otro canal clospojaclo 
quo constitnye, para el dia en que la uavegación por aquo
llos marcs so gonertüice, una vez abierto el canal do Pa
namú y ou oxplotacióu el feiTocarril. transiberiano, así 
como loR qno so construyen en la Oluna, un pa::~o nmy 
importauto entre el Japón, los archipiélagos dc la Foli-

• 
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nesia y los paises mas rueridionales de la América del Sud. 
Hé ac¡ui el motivo de que estimemos lesiva para los in

tereses de la Patria la venta de la Micronesia espaüola. 
Aquellas islas debieran haberse conservado por aconseja_r-
lo así el interés general. Los politicos míopes de nnestra 
Pa tria no ven sino el interés inmediato de ahorrar algu
nos miles de pesetas anuales y cobrar de momento vcinti: .r 
cinco milloncs. 

¡Cuau ciei·to es que el mayor castigo que 'Dios puede 
iwponer a los pueblos, consiste en negaries hom bres de 
Estado que rijan sus destinos con la vista fija on el porve
nir y la penetración indispensable para n barcar los múlt~
pies problemas que la ciencia política comprende! 

C. CoMAs DmnhNRcn. 

EL ARTÍCULO 15 DEL CÓDIGO CIVIL 
------------------

Cuando se modificó la desdichada redaccióu que en la 
J>l'Ímera edición del Código tenia dicho articulo 15, quedó 
éste reclactado en la forma siguiente: 

cArtícnlo 15. Los derechos y deberes de familia, los 
relati vos àl estado, condición y capacidad legal de las per
sonas, y los de sucesión testada é intestada cleclarados en 
este Códio-o, son aplicables: 

"1. 0 A las persouas nacidas en provincias ó territori os 
de derecbo común cle padres sujetos al derecho foral, si és
tos duraute la menor edacl de los hijos, ó los mismos hijos 
den tro del aüo sigui en te a su mayor edacl ó ema nc i pa
ción, declararen que es su voluntacl somctcrse a] Cód1go 
civil. 

•2.0 A los hijos cle padre, y no existiendo óste ó sien
do desconocido, de mach·e, pertenecieute ti provincias 6 
territot·ios de derecho común aunque hu bieren nacido en 
provincias 6 territorios donde subsista el derccbo foral. 

•3.0 A loa que, procediendo de provincias ó territorios 
forales, lmbieren ganado vecindad en otros sujetos al dora
ebo común. 

•Para los efectos de este articulo se ganara vecindad: 
por la residencia de diez años en provincias ó territorios 
de derecho común, a no ser que, antes de terminar este 
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plazo, el interesado manifieste su voluntad en contrario; ó 
por la residencia de dos años, siempre que el in teresa do ma
nifieste ser ésta su voluntad. Una y otra deberan hacerse 
ante el juez municipal, para la correspondiente inscripción 
en el Registro civil. 

:.En todo caso, la mujer seguira la conclición del mari
do, y los hijos no emancipados la de su padre, y, a falta de 
éste~ la de sn madre. 

•Las disposicioues de este aTtículo son de reciproca 
aplicación a las provincias y territorios españoles de dife
rente legislación civil., 

Los um.í.nimes clamares del pueblo catalan habian siclo 
oiclos y nueAtra legislación, herida por la espalcla con el an
tigno articulo 15, que intentaba matada suprimicntlo el 
sujeto dc la misma, fuó en definitiva rcspotacla al ignal 
que las domàs legislaciones españolas distintas dc la caste
llana, que fnó la qne apareció refundida en el Código civil. 

Pero asi como, según la Constitución y el propio Código 
civil, adqnicrcn la ciudadanía espaiiota los e.dranjeros que 
han ganado vocindad en cualquier pueblo de la Monarquia, 
del propio modo, con arreglo al número 3 ° del articulo 
transcri to, fné posi ble desde entonces que un r.atalún ad
quiriesc la t'e!Jionalidad de dereclw com.ún (léase (:astellana), 
para los cfoctos de serie aplicables las disposi ci ones del 06-
digo, por habcr ganado vecindad en tcrritorios sujctos al 
uerocho común, entendiéndose ganada dicha vecindad, 
conforme qncua consignaclo, por la residencia dc diez alios 
en proYincias ó territorios donde sea aplicable el Cócligo, 
a no ser que, autos de terminar este plazo, el in teresa u o ma
nificstc su voluntad eu contrario; 6 por Ja residencia de dos 
al1os, siempre que el interesado mani:fieste ser ósta su vo
luntad. 

Ahora bieu, talcs mauifestacioues de querer conservar 
la p1·imitivn ?'egiona.lidad 6 adquirir la del 06digo, deben 
bacerse constar, segtm expresa disposici6n del repetida n.r
ticnlo, ante el j Llez municipal, para la col'l'espondiente ins
cripci6n en ol Registro civü; mas el texto refericlo naua 
clico acerca uollibro del Registro en que dichas in:::;cripcio
nes deben cxtonder:::;c, lo cual parece haber serviclo do pre
texto para que en algunas ocasiones se hayan negado do
tenninados jueccs municipales a recibir y llacor cons 
tar manifestaciones de aquella naturaleza, alogando la 
careucia de libros especiales en el Registro civil. 
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De prolongarse tal estado de cosas podían ocasionarse 
serios pe1jnicios a personas, quo deseando continuar ri
giéndose _EOr sn logislación civil p1·opia se verian muy pron
to somet1das contra su voluntad al imperio de la del Códi
go civil, ya que en16 de Agosto próximo venidero cumpli 
ran diez aüos de la vigencia de éste. lmportaba, pues, que 
desapareciese aquella incertidumbrc. y por ello la Acade
mia de J urisprudcncia y Legislación de Barcelona, aprove
chando la ocasión propicia de ocupar el Ministerio de Gra
cia y Justícia, persona tan afecta a las legislaciones civi
les regionales, como D. Manuel Dunl.u y Bas, acorcló ele
va de una atenta exposición, suplicúndole que en uso de la 
potestad reglamentaria que al Poder ejecutivo compete se 
sirviera 1·esolvcr aquella duda que dol contexto del articulo 
15 del Código se desprende acerca dcllibro del Registro ci
vil mas adecnado para practicar en él aquellas inscrip
C1ones. 

Cierto que alguien soatuvo en el sono de aquella Aca
demia que indm1ablemente debían bacerse constar las ins
cripciones de referencia en el lib1'0 de ciudadanía del Re
gistro civil; pero no es menos cierto que en la ley provisio
nal del Registro civil de 17 de J u ui o de 1870, por la que se 
creó el mencionada ljbro, no se ba bla una palabra de las cues
tiones de ?'egion.alidad de que trata el articulo 15 del Códi
go civil (promnlgado 19 años mas tarde), hablandose sola
mante de los cambios de nacionalidacl y de la adquisición, 
recuperacióu y pérdida de la calidad de espaiiol. Y confor
me se hizo notar en la discusión ha biela en la Academia dc 
Jurisprudencia y puso de relieve posteriormente D. Ma
nuel Xucla :Mauricio en un notable articulo publicada en 
La Renaia:ensa, son conceptes muy distiutos los de ciuda
danía, que implica la existencia de un vinculo político, que 
lig;t al individuo con el Esta do del cual es súbdita, y r egio
nalidad, que importa meramente la stm'lisión a una cle las 
varias legislaciones civiles vi~·entes en las distintas regio
nes del Estado del cual es es Ciudadano. Por esto pudo afir
mar el mencionado articulista que la dcclaración de que el 
catalan puede y debe inscribir sn plena voluntad de conti
nuar ó no sometido para el régimen de sus relaciones del 
orden privado al imperio de su derecho originaria .. dentro 
de los libros de ciudadanía del Registro civil, valdria tan
to como decir que el catalan, sujeto consciente de su pro
pia derecho histórico, tiene una personalidad reconocida 
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por la ley española, como súbdito de Cataluña que le 
Iguala en cierto modo al extranjero clentro do Espaüa. 

Es mas: siempro hemos creido quo s6lo en el caso de 
que las distintas regiones espaüolas quo tienen legislaci6n 
civil propia fueson otros tantos Estaclos aut6nomos y uní
dos entre sí por ellazo federal, poclría sostenerse que las 
mauifestaciones de ,·egionalidad a que se rofiere el articu
lo 15 del 06digo debieran hacerse constar en los libros de 
ciudadall.ia, puesto que s6lo en tal caso se confunclirían los 
mencionados conccptos de ciudadanía y ,·e.c¡io,wlirlad. que, 
dentro del régimon unitario, vigonte hoy en Espaiía, son 
enteramente distintos. 

En tales consir1oraciones ha debido inspi rarse segura
mente el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia al diA
poner por un R. D. do modiados del pasacl.o Junio que las 
declaraciones 6 manifcstaciones a que hace t•eferencia el 
articulo 15 del Cócligo civil, se formularàn por los intere
sados 6 por sus mancla tari os con poder especial. den tro 
de los plazos señalaclos en dicho precepto, ante el juez mu
nicipal del pueblo dc sn residencia. el cnal procedera a 
levantar la correspondiente acta en forma de mscripci6n, 
qne extendera en ellibro del Regi:-;tro civil llamado de 
ciucladanía y que en a<lolante se lbmarri de ciudadanía 
y l'ecindacl civil. 

De manera quo el Ministro, distingniendo perfecta
monte entre la ciudatloria y la regionalirlacl (que 1mede acl
qnirirse por medio do lo que llama vecimhul civil) no con
fnncle ambos conceptes en uno, sino que al disponer que 
lo referente a ellos se inscriba en l.ill solo libro, ha daclo a 
este libro el nombre e~pecial de ·.lib;·n de ciudadania y re
dr1dad cioilo en lugar (lel antiguo cle c.lib;·o de ciudadar1Ía-. 
que, de ser conservado,,lmbiera hecho legalmente imposi
ble la inscripci6n en tal libro de las manifestaciones rafe
rentes a la conservadón de la re_c¡ionalirlacl y a su adqui
sici6n mediante la cecindad civil, que hoy, morced a tal 
cambio de nombre, pocl.ran yclebení.n extenderse en él. 

Al enviar nuestra sincera felici tación all\!inistro por la 
acertada y sencillisima soluci6n que ha daclo ú la cuesti6n 
planteada por la Academia de J urispruclencia, nos cree
mos en el caso de llamar la atenci6n de nuest.ros lectores, 
y especialmente de aquelles que sienclo hijm~ de Cataluü.a, 
i·esidan fuera de ella, pero deseen continuar rigiéndose 
por el derecho civil catalan, acerca de las reglas que se 
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<.lan eu dicho R. D . pai'a determinar desde Cl.Hiudo ba de 
erupezar a contarse el plazo de diez aiios fijado eu el ar
ticulo 15 del Código, que hemos transcrito, y que son las 
sigui eu tes: 

·Primera. PaTa los individues que, a la publicaci6n 
de la edici6n reformada del C6digo civil se encontrasen 
residiendo en provincias 6 territonos que no sean los de 
origen 6 uacimiento s in haber ganado en ell os vecindad con 
arre~lo al dorecho antiguo, desde 17 do Agosto de 1889 (1). 

•:-5ogunda. Para los menores de edad no emancipaèl.os 
logalmente, desde el día que cumplan la mayor edad, con 
arreglo a la legislaci6n a que estaran somet1dos n.l tiempo 
de Ja muortc de sus padres. 

»T01·cora. Para ros dementes y pródigos declarades 
por sentencia firme, desde que en virtud de declaraci6n ju
dicial, haya cesado la causa de su incapaciLlnd.,. 

Dispónese, finalmente, en el mencionado R. D. que las 
disposiciones de éstEl, al igual de lo que dispone el articu
le;¡ 15 del C6digo, se entendaran de recíproca aplicaci6n a 
las proviucias 6 territorios españoles de diferonte legisla
ci6n ci vil. 

E. F. E. 

EL PROBL EMA ECON6MICO 

La lectura de los Presupuestos, efectuada en el Congre
so por el ministr o de Ha cien da Sr. Fernandcz Vi lla verda, 
ba hecho poner el grito en el cielo a las clascs producto
ras, las cuales no se hallan. por lo visto. decididas cÍ reali
zar lm; sacrificios contributives que la angustiosa situaci6n 
dol Tesoro exige. '" 

El balance do nuestras luchas con las colonias y con el 
N orte América es desastToso; basta hoy la parte principal 
habfanla llevado los hijos del pueblo, quo, con una resigna
d6n estoica, entregaron su sangre sin proferir queja algu-

(1) Que fuó el dia en que comenzó li. regir el Código, pues la inserdón de la 
cdición l'eformada eu Ja Go.ceta tl'r..uinò en 27 de Jullo y ol at•i!culo l. 0 du aquel 
cuet•pl) leg.tl rlec!at·a que la'l leyes obligaran en la Pdnlnsuh. isln!l ndyncl'ntes, 
Cannria!l y tc•·riL\l i'Ïo de Ah·ica sujetos ala legislación peninsuhu·, a los veinte 
días de !1..1 pro..uulg;;~cióo, si en elias no se dispusiet•a ot•·a cosaJ. !.'ntendióodose 
heclu la ¡woJtnulgacioa el dia en q.1e tel'miae su inserción en la vaceta. 
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na; ahora ha llegada el momento de que las clases produc
toras salven la s1tuación econòmica y contribuyan al pago 
de las deudas que son la triste herencia de toda guerra; y, 
¡qué contraste tan singular entre los héroe~ de ayer y los 
egoistas de hoyJ que se niegan por todos los medios a to
mar, en la medida necesaria en el actual momento llistó
rico. la participación econòmica que la sociedad debe te
uer en la realización de los fines del Estada! Casi babría 
motí vo para decir que aquí to do esta corrompi do menos el 
pueblo, si no existiesen múltiples causas que en parte pue
den explicar el espectaculo cloloroso que estan ofreciendo 
el comercio y la inclufltria de nuestra Patria. 

E-fectivamente; reconociendo. como uo pucr1e menos de 
reconocerse, que los pasaclos desastres han amnentado con
siderablemente los gastos, precisa confesar que en algu
nos capítules del proyecto de presupues~os no se han reali
zado las economias exigidas por la angustiosa situación de 
la Hacienda. Huelgan por completo la mitad de nuestras 
Universidades: las Anchencias provinciales. muchos Juz
gados de instrucción; gran número de empleades públicos; 
multitud de centros consultives que sirven únicamente 
para entorpecer la marcha de la adrninistración: hay que 
rebajar los al tos sueldos, ya que quienes los perciben no se 
deciden a imitar volwltariamente el desprenilimiento y pa
triotisme demostrt~clo por S. M. la Rema Regente al ha
cer el donotivo cle nn millón que rebajó también el año pa
sado de la lista civil; hay que ecbar mano en Jas clases pa
siva.s. respetando los ~erechos adquirides: pero poniendo 
sus mtereses en harmonia con los del Erano. 

Estas economías debicran haberse realizado. así como 
otras amilogas que en definitiva vendrían a suprimir el ex
pedienteo del gue so acusa injustamente a la administra
ción central, sm comprencler que es nua gangrena que con 
facilidad corrompe todos los sistemas administratives. 
Pero en cambio no es posible dejar aban<lonac1as las aten
ciones de guerra que se clestinan a preparar defensas na
cionales. cuya falta en la pasada guerra nos hizo temer la 
venida de la escuadra de Whatson y nos deciclió a firmar 
la paz a toda prisa; hay que tener ejército y marina si que
remes ser independientes. Nos hallamos mas desarmades 
de lo que corresponde a nuestra categoria; por lo tanto, los 
elementos de guerra que acumulemos no atentan al des
arme proporcional. En esta materia no caben las econo-
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mías: realizarlas equivaldria a suprimir la medicina del 
enfermo para que éste se mm·iese cuauto antes. 

Razón tienen, pues, los contribuyentes al quejarse del 
aumento de los gastos, pero no en absoluta. De todos ma
dos, siempre resultara que el aumento de gastos ha de ser 
considerable: así lo oxigen desue !nego las fabulosas deu
das contraidas con motivo de la guerra. 

Explica, en segundo Jugar, la actitud de la masa del 
país, la circunstancia de que el tipo contributiva es en Es
pana excesivo, a un en sn aspecto normal; especialmente el 
satisfecho por la propiedad inmueble. En cambio, algu
nas industrms que realizan provechos cuantiosos meclian
te los cualos so improvisau fm'tunas con las que apenas 
puede soñar el hombre encaneciuo on el estudio ó en el tra
bajo, no tienen motivo alguna de qneja. En este punto el 
capital espa:iio] es muy exigente; cpüere ganar el clocc 6 
qumce por ciento, para entreg·arse à los a;,ares de la espe
culación industrial y mercantil, y a esta. circunstancia ca
balmente se <.lebo <Jne las rnayores ompresas y las mas 
lucrativas se haUen on manos de extranjeros. Entendemos, 
pues, que a algunas clases les asisto la razón al quejaroe; 
en cambio otras, y son la:;; que mis gritan, deberían per
manecer quiotas, contentandose con que el tan to por cien
to de ganancia se reduzca al ocho 6 d10z. 

En tercer tórmino, la indisciplina social, característica 
del pueblo espaüol, aprovecha todas las circunstaucias 
para maniíestarse, y en especial las que se relacionau con 
las cuestiones econótnicas. Ya en su tiempo, el insigne 
Bravo :llurillo. refiriéndose a la rosi::;toncia manifiesta <le 
la opinión pública à satisfacer el precio <le la segul'ida<l que 
el Estada presta, clijo que Espaüa quiere pagar a la anti
gua y vivir à la moclorna. Hoy, por desgracia, a regalia
dientes pagamos tal vez algo mas que a la moderna. 

Las ocultaciones de riqueza en Espa.lia son prover
biales; nuestros ciuclaclanos juzgan acta meritol'Ío la de· 
fraudación de los intereses públicos; alabanse de pagar 
menos contribución de la que les corresponde; prefioren 
realizar el delito de cohecho con el empleada pública a 
guien corrompen: a entregar un céntüuo al Erario. ¡Quó 
mas, si en nuestra Catalwïa existe un proverbio (1) que 
retrata de cuerpo entera la afición que tenemos a robar, 
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que esta es la palabra, al Estado, sin comprender que en 
definitiva no perjudicamos a los hombros quo ejercen el 
Gobierno, sino a la colectividad social y pofitica de que 
fm·mamos parte! 

Así se explica que 110 sepamos darnos cuenta de que 
aun reconocienclo el gravamen intuenso qne pesa sobre el 
contribuyente de buena fe, precisa hacer un nuevo esfuerzo 
para salvar la situación, analogo al que realizó Francia 
después de la catastrofe de 1870, si 110 queremos ver en 
plazo no lejano intervenidas nuestras Acluanas y todos 
nuestros recursos, cnalnneva Grecia dc Occidente, acon
tecimiento tristísimo que nos abriría las puertas de un 
pervenir amílogo a la actual situación cle Egipto. 

No preteudemos con es tas palabras defendor en abso
l u to el plan rentístico del Sr. Villaverde: es mas, acaso no 
le consideremos con capacidad suficientc para afrontar la 
situación. Sacado de la nada política por el Sr. Canovas 
del Castillo, el Marqués de Pozo Rubio al igual que el se
IÏOl' Dato y algunos o tros mi em b1·os dol actual Gobierno, 
cleben sus ~uestos a la adhesión personal al antiguo clisi
deute Sr. Silvela 6 al hecho de haber suse1·ito un manifiesto 
que otros redacLaron. Ya en tiempos del Sr. Cnnovas, al
&tmos aduladores indicaren al Sr. Villaverdo para ministro 
de Racienda, poro buen cuidado tuvo aquol insigne esta
dista de no confiarle nn puesto tan importante. 

Lo que sí uegamos es que los inconvenicntes ó deficien
cias de la obra económica del Gobierno, tengan que de
ruostral·se acudiendo al motín, a la indisciplina y al asesi
nato: lo que si ncgamos, es que una clasc determinada 
pnecla erigirse en directora del pervenir de la Patria: lo 
qne no puede admitirse, como ha dicho oportunamente el 
Sr. Silvela, es, quo compartan cou el Rey la facultad de 
hacer las leyes, otrae Camaras que las legislativas. 

No ha de extral1arnos, con todo, que la opinión pública 
se re bele contra el principio de autondacl y sc ponga fren te 
à freute de las conveniencias generales, adoptando con 
motivo de la presentación de los presupuestos una actitud 
francamènte reYolucionaria. 

Téngase en cueuta que hoy ocupa la P1·esidencia del 
Consejo, un político, una equilibrada medianía, según su 
propia frase: que dió a España el mayor ejemplo de indis
ciplina, rebelandose contra la autoridad indiscutible del 
estadista mas insigne de la España parlamentada: censi-
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dérese que el actual ministerio es una agrupación de indi
vidualidacles cnyas aspiraciones son contrapuestas, cuya 
nnión es tan convencional c0mo absurda, y que por tauto, 
los ministres se sienten débiles para rmüstir los impulsos 
de la opinión, para adoptar una actitnd enérgica frente cle 
las circunstancias. ya que si signiesen una linea de con
ducta mas clara y definida, se romperia la fictica concen
tración que los sostiene, \Olvienclo ú apaTecer en la super
ficie política los mi em bros fracciona do::; del antiguo partido 
conservador, herido dc muerte ,por ]a am bición desmedida 
é intempcrante do un político chsidentc y por el fanatisme 
sectario dc 1HH1 :fiera en forma humana. 

Onando la inrlisciplina social se manifiesta en la poli
tiea y en las capas superiores de In. sociedad, el ejemplo 
ejerce influcncin funesta en la opiniún; y si el encargado 
cle restablecer la normalidad es el mismo que bizo cunclü· 
la in~ubonlinación. y por añà.didurn ~ ú la carencia cle auto
ridad y de pre~tigio: lme las dificultades propins de la falta 
de cohesión cu las huestes que acaudilln, no es de mara vi
llar que la aRonacla y el motín estén ú la orden del dia, 
porque no siemprc los pueblos saben convencerse de que 
tengan el dober de soportar a los politicos que los go
biernan . 

El Sr. S11vcln. es hcrido con la. propia O!'lpada que él in
teutó esgrimir para encumbrarse. Lamentabase en s us 
geremiacos discursos, de que la masa neutra no tomase 
participación en la política, veia en aquella la tabla de 
sal vaciún à q nc asirse para no anegarse en las agua s de sn 
impaciencia.: y por un capricho de la sn01·tc, es esa misma 
masa neutra, que pennaneció indiferente a sus reclamos 
de político, la que se levanta contra ól y abomina de su 
programa económico. ¡Ouan cierto es que el tiempo es el 
mayor elemeuto vengaclo1· qne se couoce! 

Las mani~estaciones realizaclas en :Madrid, Barcelona, 
Toledo y oti·as muchas provincias, los tumultos de Valen
cia, Sevilla y Zaragoza, indican bien ú las claras el escaso 
por no decir nulo respeto al princifio de autoridad y la 
desconfianza del pais hacia el actua Gobierno. · 

Las presentes manifestaciones contra los presupuestos 
han puesto a la vez de manifiesto otro error de los señores 
Silvela y Polavieja, espeeialmente de este último. Las Oa
maras de Oomerciu, como es sabiclo, reuniéronse algunos 
meses atras en asamblea , y, en lnga1· dc limitarse, como 
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era su deber, a discutir los intereses y aspiraciones de las 
clases mercantilesJ en menos de una semana formularan 
un plan completo de gobierno, que hubiera carecido de 
toda resonancia,-y gracias que el país no hubiese mani
festada su descontento, al ver como una clase se erigia 
convencionalmente a sí mis ma en reguladora de la vida de 
todas las demas,-si la malhadada política no hubiese 
atl'ibuí<.lo i la .Asamblea de Zaragoza una importancia de 
que carecía. 

El general Polavieja hizo suyo el programa de las Ca
maras de Comercio, manifestando en solemnes documen
tes sn propósito de llevarlo a la practica desde las csf(_>ras 
clel poder; el señor Silvola ofreció s u apoyo a ]os asam bleís
tas zaraguzanos: y he aqlú a los comerciantes conYel'tidos 
eu Quijotcs de la regeneración, llevando por escuderos a 
los aludiclos politicos. 

Hoy se tocan la::; consecuencia::; cle tan inconveniente 
conducta. Basta que nu proyecto <.lel O o bierno no satisfa
ga los Lloscos clel Comercio, siendo asi que este es uno de 
los quo tiene menos motivo de queja, para que so ofectúe 
un cim:re general en toda España, para que los comercinn
tes se apresten a la resistencia: ya la activa, acudiendo a 
la asonada y al mot.in, ya a la pasiva, quo es la ruú.s temi
ble g ne cxiste. 

Cou semejante actitud no hay ningúu gobierno posi ble. 
Si las Càmaras cle Comercio quieren origirse en directoras 
cle la opinión, con igna], quüdts con mayormotivo, los Co
legios de Abogados, los gremios industrjales, las asoeia
cioues obreras, las Càma ras agricolas, podran at1optar ac
titud ami1oga, y entonces, a lo que vamos, 'es a las luchas 
intestinas, Ú. las diferencias de clase, U las disenl;iOllf'S que 
apasionaban a los biznntinos mientras los turcos ccrcaban 
las mura llas y se aprestaban al ataque definitiva parn, des-
truir el Imperio. · 

La Comisión ejecuti va de aquellas Ccí.maras no Li e ne . 
razón de ser: debe clisolverse 6 ser disnclta, sin qne pnetla 
atribufrsele ningún caracter oficiaL No puede el Estaclo 
consentir que enfrente de él se levante ningú.n 11ocler dis
putandole la soberania: y si torpezat> ó imprevi::;iones polí
ticas pndieron determinar otra conducta. hora e::.~ toda via 
de vol ver atras y emprender el recto camü10. Haya energia 
en los poderes públicos para resistir las intemperancias y 
exigencias desmediclas, a la par que prndencia para trau-
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sigir en lo jtlsto1 y no se tengan en cuenta para nada las 
arrogancias de las Camaras de Comercio. Al fin y al cabo 
sc trata de organismos que son creación del poder pública 
y que es te mismo puede destruir cuando lo est1mc oportuna. 

El general Polavieja. gran protector de la Asamblea 
dc Zaragoza, por ver en ella el princifal eslabóu de la ca
dena quo habia de uncide al carro de poder, no deho to
uer ya gran interés ~~ apoyarlas, desde el momouto que 
forma parte del 'M1msteno atacada por aqnellas, y per
manoce quieta en sn puesto, sin protestar siquiera do la 
afinuación escuota del señor Silvela al clecir que ol Gabier
no no haro t>uyo el programa de los comerciantes. Nos pa
reco que al ox-gobernador de Filipinas lo tienen AÍn cuida
do las protcstas de las Camaras, y aun que los .l!:arngoza
nos hayan queri do arrojar al Ebro la espada rogA1ada, por 
él a la Virgen del Pilar al venir cubierto con los lanrelos 
conquistaclos por el general Lachambre anojando de sns 
¡>ososioncs a los insurrectes tagal os. No en vano ba. mani
iestado que ól solo es un conservador mas. 

Si es asi, ya se tendra algo adelantado, maximc t,cuien
do en consicleración que las protestas por el aumento de 
gastos afectan priucipalmente al ~linisterio de Ja guerra, 
ya que, observando patriótica actitud, el scüor Polavieja 
quiere artillar nnestras costas y mejorar las defensas na
cionalos. 

ÜRI-11ISAK. 

LA CODIFICACIÚN DEL DERECIIO CATALAN 

II 

La Gaceta de Madrid del día 2S de Abril publicó el R. D. a 
que aludíamos al final de nuestro anterior articulo y por él 
cuat sc crearan las comisiones que han de preparar las refer
mas de las legislaciones llamadas forales, las cuales debieron 
constituirse el día 1 S de Mayo y tienen el encargo de presen
tar sus trabajos al Gobierno dentro de los seis meses siguien
tes a su constitución. 

La Comisión encargada de la codificación del derecho 
catalan la preside el eminente y venerable jurisconsulta 
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D. Francisco Romaní y Puígdengolas en representación del no 
menos esclarecido vocal correspondiente a Ja sección prime
ra de la Comisión general de Codificación, D. ~anuel Duran 
y Bas, cuyo cargo de ministro de Gracia y Justícia se ba con
siderada incompatible con el de Presidente de aquella comi
sión, de la cu al adernas forrnan parte doce vocal es letrados, 
nombrades respectivamente uno por cada una de las Diputa
dones provincíales de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarrago
na, uno por cada una de las Juntas de Gobierno de los 
Colegios de Abogados de las respectivas capitales de dichas 
provincias, uno por la Universidad !iteraria de Barcelona, a 
propuesta de su Facultad de Derecho, uno por la Junta de 
Gobierno del Colcgio de Notarios de este territorio, uno por 
la de la Academia de Jurisprudencia y Legislación de Barce
lona y uno por Ja de la Academia de Derecho. 

Los nombramientos recayeron, como era de esperar, en 
personalidades surnamente distinguidas del foro catalan y 
ardientes defensores de nuestro dcrecho civil.. co:Jstitu
yéndose la Comisión: en cumplimiento de lo que dispuso el 
R. D. de su creación, en Barcelona, el dia r 5 de Mayo de 
este año. 

Ahora bien, la primera cuestión que debieron resolver los 
dignísimos vocales de la Comisión fué Ja relativa a la exten
sión y límites del trabajo que les esta encomendado. Dos son 
las soluciones que dcbieron ofrecérseles a primera vista: 6 
redactar un Código civil completo para Cataluña, recopilando 
y sistematizando la legislación vigente y dejando ancho campo 
para su paulatina reforma, 6 limitarse a redactar un cuerpo 
legal en el que sólo tuviesen cabida las instituciones forales 
que conviene conservar, partiendo del supuesto de que res
pecto de todo lo que en tal cuerpo legal no estuviese regulado 
debería considerarse vigente el Código civil, del cual aquél 
sería un apéndice, y quedando por tanto derogado para siem
pre el resto de nuestra legislación indígena y adoptada. 

El art. 5.0 de la ley de bases de 1 r de Mayo de 1888, de
clara que las provincias y territorios en que subsiste derecho 
foral, lo conservaran por ahora en toda su integridad, sin que 
sufra alteración su actual régimen jurídico por la publicación 
del Código, que regira tan sólo como supletorio en defecto del 
que Jo sea en cada una de aquellas por sus Jeyes especiales, y 
a continuación declara que senin·obligatorias para todas las 
provincias del Rerno las dis posiciones del título preliminar del 
Código .. en cuanto establezca los efectos de las leyes y de los 
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estatutos y las reglas generales para su aplicación, así como 
las que se dicten para el desarrollo de la base 3:, relativa a 
las fm·mas de matrimonio_, prescripciones que, con algunas 
diferencias, que aquí no nos in teresa to.mar en cuenta, fueron 
reproducidas en el art. 12 del Código civil. Y el art. 6." de la 
citada ley de bases, en que se fundan las recientes disposicio
nes del ministro dc Gracia y Justícia, dice que el Gobierno, 
oyendo a la Comisión de Códigos, presentara a las Cortes en 
ur.o ó en varios proyectos de Jey los Apéndices dei Cóiigo ci
vil, en los que se COillengan Las instituciones forales que con
viene consenh1r en cada una de las provinr.ias ó territorios 
donde hoy ex i~ ten. 

De suerte, pues, que sujetand·ose estrictamente a la letra 
de Jas disposiciones Jegales de donde arranca su existencia Ja 
Comisión codificadora del derecbo catalan, la rnisión de és•a 
quedaría reducida a la redacción de un apéndice en la forma 
que indica la segunda de las soluciones que hemos apuntada; 
y por consiguiente los catalanes debcríamos prepararnos para 
recibir como vigente en nuestro país el Código civil español, 
modifi.cado tan sólo por las disposiciones a las que se diese 
cabida en el apéndice, debiendo despedirnos de todo Jo demas 
que basta aquí ha venido formando parle de nuestro derecbo. 
Esto engendraría innumerables inconvenientes, de alguno de 
los cuales importa hacer aquí especial mención. 

Ante todo, interesa tener presente que si bien los artículos 
5." de la ley de bases y 12 del Código civil español declaran 
que por la publicación de éste no sufrira alteración el actual 
r.::gimen jurídica de las provincias y territorios en que sub~is
te derecho foral, que lo conservaran por ahora en toda su 
integridad, no es me nos cierto que ese estado de cosas consa
grada en tales articulos tiene un carjcter meramente transito
ria, refiriéndose tan sólo al período comprendido entre la 
publicación de aquellos textos Jega les y la de los apéndices de 
que habla el art. 6." de la repetidamente citada ley de bases, 
como claramenre lo indican las palabras «por ahora» que en 
aquéllos se emplean. Y téogase rnuy en cuenta que ese actual 
régimen jurídica de las proviocias aforades, que por ahora se 
respeta sin que sufra alteración por la publicación del Código, 
la sufriní muy importante el dia en que se publiquen los 
apéndices si éstos se redactan con entera sujeción al art. 6.", ya 
que, según éste, aquellos única y exclusivamente deberan 
contener las institucio1zes forales que conviene conservar. 

En Cataluña, conforme es sabido y dijimos en el trabajo 
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que acerca de esta materia publica mos hace cerca de dos años 
en las paginas de LA ACADEMIA CALASANCrA, han regida duran
te sigles las legislacioncs canónica y romana, nlcanzando gran 
predominin, especialmente esta última> hasta el punto de que 
ha llegada a decirse recientemente que nuestro derecho no es 
mas que el derecho romana vim"do en Cataluña y modificada 
-podría añadirse-por la influencia can.ónrca. Estas legisla
ciones, junto con el derccho peculiar de nuestro suelo, y con 
Ja legislación general de España posterior al Decreto de Nueva 
Planta, constituyen el régimen jurídica actual de Cataluña, 
que no ba sufrido alteración por la publicación del Cédigo. 
Pera con la publicación del Apéndice en los términos que se 
desprenden de la ley de bases, tal régimen jurídica sería sus
tituído por otro enteramerite nuevo, dentro del cua lla regla de 
general aplicación sería el C6digo civil es~,añol, y la excepci6n 
las instituciones fora/es y solo fora/es (en el sentida que se da 
a C'ita palabra dentro del tecnicismo jurídica usada en España) 
contenidas en el Apéndice que para Cataluña formase la Comi
si6n. Abora bien, ¿es posible, arrancar de cuajo del organis
mo de nuestro derecho estos miembros tan imponantes> 
llamados Jegislaciones can6nica y romana sin que se altere el 
funcionalismo del ser? ¿Es conveniente privar a importantes 
y respetab!es relaciones jurídicas de las reglas de derecho que 
basta aquí las ban modelada, sin que hayan intereses que re
clamen la sustituci6n de éstas por otras y sin que este carnbio 
ofrezca ninguna ventaja? ¿Es esta la obra a la que deben 
aportar el concurso de su actividad é inteligencia los juriscon
sultes de nuestra Catah:.ña? 

Pero hay mas aun: el Derecho evoluciona a medida de la 
vida social )' es necesario, por consiguiente, que en cada ma
mento htstórico haya perfecta equilibrio entre el estado de la 
entidad social y Jas normas jurídicas que la condicionau. Es 
evidente que Cataluña es un pueblo que vive y progresa y por 
ello debe teoer constantemente su Derecho a la altura de sus 
necesidades. ¿Sería esto posible rigiéndose por un Código ci
vil que no fué conteccionado pensando en ella, modificada en 
ciertos detalles por disposiciones especiales que deberían per
manecer perpetuamente estacionarias? Se dira tal vez que las 
necesidades de Cataluña podrían tenerse en cuenta en las su
cesivas revisiones del C6digo civil español; pera 6 esta no es 
posible 6 debería consagrarse para siempre la dive rsidad de 
legislaciones civiles en España . No sería esta posible, mante
niendo el principio de que unas mismas reglas de derecho 
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deben regir en todo el Estado, puesto que componiéndose 
éste dc pueblos muy distintes entre sí, diversas son sus nece
sidades que, por consiguiente, reclaman Jeyes tambíén diver
sas, y estO pugna con aquel principio fundamental. Y si el 
legislador español se avenía, que no se avendría, a dictar le
yes diversas para cada uno de los pueblos que forrnan parte 
de España, entonces sería completamente estéril aquella ínte
gración jurídica a la que debería seguir una pronta desinte
gración. 

El pasado y el pervenir de nuestro derecho patrio se opo
nen, pues, a la formación de un Apéndice, tal como lo conci
bieron los que redactaren la ley de bases y se opone tam bién 
a ella la consideración de que no estando en vigor en Ca:a
luña mas que el Código civil y las instituciones forales conte
nidas en el Apéndice, para interpretar las disposiciones de 
éste no podría invocarse la doctrina jurídica catalana, muer
ta para siempre, sino que debería acudirse forzosamente a lo 
dispuesto en el Código, y cómo éste fué redactado en vista 
de la vida jurídica de Castilla, inspirada en sentimientos é 
ideas distintes de los que inspiran la de Cataluña, aquet ro
busto y sano organismo de nuestro derecho propio, mutilado 
y maltrecho ahora, viviendo una existencia precaria y mise
rable, seria por extraña metempsicosis, perdido su peculiar 
espiritu, informado por un alma que no fué creada para 
vivificar su cuerpo. 

Tales consideraciones debierou hacerse indudablernente 
los vocales de la Comisión codificadora del derecho civil ca
talan, puesto que, según parece, se muestran mas inclinades a 
la primera de las dos soluciones que hemos indicado. Difícil 
ha de ser, no obstante, la labor de la Comisión si acomete 
la forrnación de un Código civil p~ra Caraluña; pero tenemos 
gran confianza en las dotes de los individues que la compo
nen y en su incansable celo por la causa de nuestro derecho. 

Por esta razón aplaudirnos sin reservas el propósito de 
que parece dicha Comisión estar animada. Si su proyecto 
prospera se habra alcanzado una victoria de inmensa tras
cendencia; si es desechado, se habra conseguido .por lo rne
nos, haciendo un esfuerzo gigantesco, mostrar a los poderes 
constituído~ las aspiraciones concretas del pueblo catalan en 
orden a su der&cho civil. 

CARLos FRANCrsco Y MAYMó. 
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¡AMOR! <l> 

J&m non diol\ln vos servos ... 
sed amioos. 

(S Jo.+.s, xv, lii) 

Assegudet en sa mateixa taula, 
lo cap sobre son pit, 

l' Aymat tan sols L' ha dit una paraula, 
pro 'I cor t'ha ben ferit. 

En mitg d'un somiai' plé de delicias 
¡oh mon company antich! 

t'ha dit l'Amor, boy rente mil carícies: 
«'Si dret ja 'ls mon arn ich.» 

Ungintc dons Min1stre dei Santuai'i 
d'Aquell, que '11 creu mort, 

te don'les clauR que tancan lo Sagl'ari 
del Deu del Sinaf. 

Te don'la potestat, que més grandiosa 
no hi ha 'n la creació, 

que 'n lo pa y vi, quan vols, humil s'hi posa 
cubi•ínt sou resplandó. 

Despl'és te ,·eig, Yollat d'encens y tla~Te, 
al bell mitg del altar, 

alvar I'Tlostia y lo Onlze enlayf'c, enlayre, 
donantsel a adorar. 

Dexant lo cel los é.ngels y 'ls ai'cúngels 
hi baxen tots al punt. 

y van també baxant los nou cho1·s d'Angels, 
postr-antslJi d'un a un. 

Quan l'alçaR tot lo poble que hi lla 'I temple, 
cayent de genollons, 

en eixes rnaul" extatich hi contempla 
lo Rey de les uacions. 

Veyenll' inrorn, que 'I pobl<> 'n tes mans saules 
hi adora u11 Deu tan gr·ao, 

quan més enln.yr·e 'l pujas; a tes plantes 
més frwl esté. lwamant. 

Ploran l etc goig, veyen L qu' aquella Es~encia 
s'adora ab ta11 plahé, 

pregant por tú, postrat a sa presencia, 
l'adoPo jo també. 

Quan cada ct la in moles sobre l'ara 
aquell Xaycl dh·l, 

recórdal do ton pa t'e y de ta ma1·e, 
recotdat ¡a~·! de mL 

JuAN SoLA., 
do lnt Esouelas Pi&s. 

541 

(1) Reouerdo de 1~ primorA. mi&tl del Rdo. P. bldro 'al¡¡ol& y !Ugoln, Esoolapio. 



542 LA AOADl!IMIA OALASANCIA 

E L PROBLEMA ORGANICO 1\lli L I TAR 

I 

Cuestión trascenueutalisima como toclas las que afec
tau al modo de ser de un pais1 problema de suma im
por tancia como todos los que se encaminau de un modo 
principal ú reorganizar un Estado, asunto de palpitante 
interés para toc.los y en particular pa1·a nnestra abatida 
Españ.a, es la de ese orgauismo, creaclo para clefencler los 
sae1·os iutoresos de una nación a la par que para gar anti
zar la li berta<l y hacer mantener firme el orden interior, 
llalltldo ejército; y U.ecimos que es asunto de palpitantc 
interés para nuestra desgraciada Espaüa p01·que, según c.li
cen, esta en pleuo período de eso que llaman regeneración, 
y como, seg1in parcce, esos flama11tes regeneradores, uno de 
los puntos capitàles en donde fijan su atención para sal
varnos y conducirnos a pue1·to segnro de felicidad, es la 
milicia, creemos que por eso clebemoR ocuparnos y dedicar 
preferente atención a dicho asunto. 

Antes de entrar de lleno en cuestión, antes de indagar 
eual es el ejército que retme majores condiciones para un 
Estado y en particular para Espaüa, dl;:}bemos cletenernos 
en decir algo, aunque tan sólo sean cuatro palabras. ~obre 
las diferentes clases de ejército, pasanclo despnés a escu
driñar las vcntaja.R é inconvenientes priucipales que cada 
uno de ellos presenta. 

De las diferentes clase~ de ejércit.o que ex1sten en los 
puel)los civilizaclos, tres son las principnles y mas comun
mente adoptadas, a saber: el provinicnLe del servicio obli
gatorio, el sistema de quintas y el ejórcito de oficio, asala
r iado 6 voluntario. De la que en uucstrn pcninsula hoy està 
vjgente, la segunda clase de las enumeradas, ó sea la de 
qnintas, trataremos de ella antes que de ninguna otra para 
saber si son cim·tas las acusaciones que contra ella se diri
gen, para saber si es justo semejante modo dE:' reclutar, ::;i 
es moral, si eR hijo del progreso este sistema, si eso::; ela
mores de la clasc trabajadora, de la clase pobre son fuu
dados, si les asistc la razón a esos millares de individuos 
que con sus quejas, con sus lamentes, piden desaparezca 
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y hasta sc borra la memoria del scrvicio de quintas del 
suelo español. 

¿En q né consiste la le:r de reclutamiento ó formación 
de la milieia poT el procedimiento de las quintas? 

Prescindiendo de haccr resena alguna de la creación é 
historia de este sistema, porque nos extenderiamos dema
siado y es ademas bastante conocicla, sólo baremos cons
tar que difiere mucho el significada y el motivo de las 
quintas en los tiempos actuales del qne tuvieron en tiem
pos anteriores. En la actualidad quintas vale tanto como 
aecir servicio obligatorio para los pobres, p01·que en reali
dad eso y nada mas es fal"a ellos; antes pobres y ricos 
entrahan en s01·teo y e rico que queda lib1·arse bus
caba un sustituto voluntal"Ïo a quicm pagaba, quedando 
obliga do el sustituto ñ buscar otro ó ó. se1·vir personal man
te en caso de deserción del voltmtario, pera en ln. actuali
dad si sc libran cien ricos, el Tesoro cobra el precio de 
la redcnción, obligando a servir ó. cien pobres contra su 
voluntad y sin remuneración alguna, VIniendo ú ser la 
clase mcncsterosa como un escudo en llonde puedan refu
giarsc las gentes puclientes; ademas, si la nación sc en
cuentra en guerra ó el Tesoro esta exbausto, como en 
nuestra. patria, entonces sucede que el s01-teo que sc ve
rifica es mera fórmula, es pura farsa, p01·que no hay nin
gún cxcedente, logrando cle esta manera el Gobierno, 
si es en tiempo de guerra, tener nHÍJl clineTo y mó.s cre· 
cido número de soldaclos, y si es on ópoca de pn.z, obte
ner maR recursos pecuniéuios para sns fines pa.rticnlares, 
provinicntes de mayor número de redenciones, sin au
roentar por eso el contingente efectiYo de la milicia, por
que si bien es verdacl entran nuís mozos en las filas, tam
bién es cierto que poco le cuesta al Gobierno ó no llamaT
los al acLi vo servici o ó licenciarlos temporalm.ente dcspués 
de recibida la instrncción militar; este es un fenómeno, es 
un hecbo vergonzoso que viene realizandose en nuest1·a 
tien·a tlesde hace algnnos aiios. 

¿Son cim-tas-las acusaciones que contra dicho servicio 
se dirigon? clebemos confosar, después de bien examinada 
el asnnto, que son vcrídicas casi en sn totalidacl, y para 
demostrarlo hablaremos de las mcís principales, aunque 
muy 80meramente para no clar demasiada extensión a 
nuestro articulo. 

Ante todo debemos mirar si es eqtútativo, si atenta 
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contra la justícia. La respuesta, a nues tro en tender, es muy 
lac6nica, ya que para nosotros es injusto de un modo palpa
ble. Una parte de la humanidad, sea la que fuereJ ya igno
rante 6 ilustrada, ya atea 6 creyente, ya barbara 6 civili
zacla: se compone de cierto número de inclividuos, de seres 
de la misma especie, proceclentes de tm tronco com1m, de 
hombres iguales entre sí, sujetos ú las mismas necesida
des: dotaclos todos ellos de la misma lihertad, con icléntico 
fin y con derochos m01·ales iguales; considera dos en so cie
dad todos ellog tienen derecho a la libertad con tal que de 
sn uso no provenga daüo a nadie; mas de este modo mira
dos no son todos igna.les con igualda,d social absoluta, ya 
que siempro ha hn.bido, hay y habn\ sonores y criades, ri
cos y pobres, gobornantes y gobernaclos. Ahora bien, un 
hombre del primor modo considerado, si es igual a los de
mas, si tiene lo~ mismos derecbos y deberes, cla.ro es que 
no puecle en modo algtmo ha cer presi6n de ninguna espe
cie y por ningún mob"'o a cualquiera de sus semejantes; 
del segundo modo considerada, 6 sea en sociedad, de Ja 
diferencia que e:-dste entre unos y otro~ antes apuntadas, 
·no se signe el quo sean diferentes esencialmente, el que no 
tengan derecho a la misma libertacl, el ftUe no eean dignos 
del mismo respeto, de la misma protecCI6n por pai·te del 
Estada, y si alguna diferencia cabo, es Riu dnda a favor de 
los criaclos, do los pobres, por ser mtí.H clesgraciados y por 
imponerlo asi la caridad; de esa igual<latl cle los hombres 
no destruicla por la sociedad, nacc esa libortad ue cada uno 
de ellos, teniénclola en la misma medicla, de donde se de
duce que ninguna de ellos puede imponor ú los demas den
tro de la socieclacl cosa 6 actos contra justícia, consecnen
cia l6gica de esta libertad es la de asocit"teión, la del tra
bajo, la de pro{esi6n, etc., etc.; y como que a veces esa 
libertad, esa independencia se ve tm·bada por un sinnú
mero de moclos, por eso ha de haber una ent1dad encarga
da de velar por ella, y de aqui el Estado y el ejército. 

El ejército es, pues, creaclo para defcncler a la libertad, 
tomando esta palabra en sentido lato: si los hombres son 
iguales, al tener que empuñar los un os las armas contra su 
"'oluntad para librar a los otros de esa carga, claro es que 
no cabe injustícia mas patente; si los hombres son igual
mante libres, al quitar el Gobierno esa preciacla libertacl a 
unos simplemente para gue los otros disfruten mas a sus 
anchas de ella, la injust1eia es mayor; y, por fin, si todos 
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son dignos de igual consideración y respeto, ¿por qué ra
zón ha de haber esa diferencia de que los uuos vayan a cle
fender a costa do sn sangre intereses comunes a toclos, 
mientras que los demàs estan muy cómodamente gozanclo 
de los placeres de la libertacl, de la familia, y si a todo esto 
se agrega que estos infelices destinados a ser pasto de las 
bayonetas son precisamente los pobres, que debieran ser 
.mirados con mas cariclad por su misma pobreza, no se en
cuent1:an palabras bastante dm·as para calificar esta es
candalosa hecho: sucede que lo que fué instjtuído para de
{ender la libertad se forma y vi ve a expensas de ella a tro-
pelhínclola de una manera inicua. _ 

Los partidarios de este sistema dicen que de esta modo 
el Estado tiene un ejército mas sobrio y mas fornido, por
que en general los pobres, como viven con mayores prlva
ciones. son mas fàciles de alimentar, :r almismo tiempo, 
como se deilican a faenas rudas, son mas fuertes y mas des
arrollados; otro argumento de los que aducon para su jus
tificación es el que no se priva a la naciún de hom bres que 
se dediquen a la cjencia y a la ilustración. Con respecto a 
lo primera decimos que el Estado clebe mirar antes que un 
ejército sobrio y fornido los principios do moral y justícia, 
y teniendo otros meclios para la formación de la milícia 
que no cohiben la. libertad de nadie y se anuonizan con to
dos los intereses, tiene estricta obligación de adoptarlos 
CQll)Q ma¡3 perfectos y justOS I a ffi<ÍS de que no eS Verclad 
en absoluta este argumento, pm·que de serlo, clebieran ser 
excluídos del servicio muchos y muchos que, a causa de la 
misma miseria, tienen una constitución delicada y encle
ble, al paso de que gran parte de los que se reclimen tienen 
co.mplexión sana y robusta. Con respecto al segundo argu
mento, debe tencrse presente que si importante es la ilus
tración y la ciencia, no menos 1mportante es la industria y 
la agricultura, y empleando el sistema do quintas, la cien
cia fl.orece, al paso que la industria y aunmasla agricultu
ra perecen por falta de brazos, de sores que se dediquen 
a eUa. 

En cuanto a la moralidad de este modo de reclutar, ha
remos presente aquella figura grafica de los autores que, 
tratando del derecho rep1·esentan la moral por un circulo 
y a la justícia por otro circulo concéntrico al primero; de 
modo que todo lo justo es mm·al y todo lo inmoral es in jus
to: hemos demostrada que el serv.icio de quintas es esen-
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cialmentc injusto, y por lo tanto, ateniéndonos a lo que 
hemos dicho, es también inmoral. 

Hijo del prog¡·eso, ¿lo es una institución que atenta con
tra la libertad y los derechos individuales? una. institución 
injusta; una institución inmoral, no puede ser progresista, 
una institución que arrebata los medios por los que la in
dustria progresa, una institución que arruina a la agricul· 
tura no puede ser hija del progreso. 

Sí, son justos esos clamares de la clase trabajadora, son 
fundados esos lamentos de la clase pobre, tienen toda la 
razón csos mi11ares de individuos que piden clesapamzca y 
basta sc borre la memoria del servicio de quiutas del suelo 
español, pm·que es una verdad que tanto tiene familia el 
pobre como el rico, que tan digno es éste como aqnél, e¡ ne 
ali1 bos tienen igual derecho a la libertacl, quo tan to vale 
la snngro del uno como del otro, que los dos tiencn los mis
mos debcrcs y derecl10s m01·ales, idéntico fin, quo fum·ou 
todos redimirlos por el mismo Dios y fueron rescataclos uel 
pecado con la m1sma divinal sang¡·e. 

Sicndo ca~i axiomatico que en los tiempos actnales es 
necesario el ejército y condenando nosotl'CJs el servicio 
de quin tas, ¿queremos decir que lo que se quiere implantar 
en nnest.ra patria, 6 sea el servicio obligatorio, sca ju::.to, 
sea moral, sea el mas conveniente? no. y mil veces no; y 
dejamos el tratar de él para la segunda para dc nnestro 
articulo. 

AGUSTÍ}l CULlLLA Y Gn,. 
(Continuara). 

EL RECURSO DE REVISIÓN 

Por desgracia, los tribunales hnmanos no son infali · 
blcs; s ns fa) los pneden apartaTse de la realiclacl, ann cuan
do los jnzgadores hayau procurada con exqnisita a.tcnción 
dictnrlos en harmonia con la justícia, y en vil'tnrl dc ellos, 
ca bc que se conclene a un inoceutc y que se absncl va a un 
cnlpa ble. Los intereses de la colectivida<l oxigen que no 
o cm-ra ni una cof;a ni otra, ya que só lo así pn edc mante
ncrsc el orden social al amparo de la seguritlad r'J.UO tcngnn 
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los ciudadanos de que sus dm·echos seran respetados y cas
tigaclos los ataques que a los mismos se infieran. 

Hé aquí la explicación de que las leyes procesales de 
todos los pueblos ci vilizados, aunque proclauu~n la instau
cia única en juicio oral y público para ver y fallar las cau
sas criminales, cstablezcan diversos l'ecursos, mediante los 
cuales pueda la verdad jurídica ponerse en harmonia con 
la verdad social en el caso de existü· entre ambas alguna 
díscordancia. 

En particular, qneremos decir hoy algo respecto el de 
revisión. para bacer resalta1· au caracter vercladeramente 
extraordinario y la precisión de que sólo so ronceda en los 
casos taxativamento marcades por la ley, si no se quiere 
paner el orden social a la disposición cle las tm·bas, si no se 
quiere destruir por completo la confianza de la opinión en 
la eficacia y rectitud de las sentencias de los tribunales de 
justi cia. 

Se trata de un recurso extraordinario, al que s'ólo clebe 
acudirse eu casos excepcionales; sin que sn interposición 
sea materia propia para ser tratada ligerameute por la 
prensa, ni coreada con los aplausos de las ma.nifestaciones 
públicas, ni discutida en meeting:::~ y reuniones tumultuo
sas. No nos hallamos ya, por fortuna, en aqnellos tiempos 
en que el pueblo renniclo en comicios administraba justi
cia; no atravesamos tampoco un periodo revolucionario 
para hacel' cuestión política, arma de partida, un proble
ma eminentemente procesal; y en su virtud cuando se pide 
la revisión debe acudirse a los tribuuales, cxponiendo ante 
ellos los hechos que sirven de base a la petición, adu
ciendo pruebas que sean alga mas que cnlumnias inven
tadas por espíritus ~ectarios milagrosamcnte escapades 
d.el cuad.ro militar que quizas les aguardaba ya para ha
carles expiar s us crim enes. 

Los fundamentos legal es en que la revisión se apoye, han 
de ser incontrovertibles, de toda evidencia; así lo exige la 
santidad de la cosa ,juzgada, porque de otro modo, la in
certidum bre se apoderaria de la administració.n de justi cia, 
y si en virtud de falsas denuncias, de vagas acusaciones, de 
manejos políticos, se concede la revisión de un proceso 
¿quién, en adelante, J?Odra tener la seguridacl de que los 
mayores crimenes so01ales han de ser castigados con la de
hi da energia? 

¿Qué juez instructor se prestara a concitar contra si el 
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odio de los enomig-os de la sociedad, oxponiendo su vida en 
aras del descubrnniento de una trama anarquista, por 
ejemplo, de los autores de alguno de esosnefandos crímenos 
oometidos por los barbaros de la Edad Contemponínoa, y 
de los cuales <:ls víctima muchas -çeccs la masa social anó~ 
nima, si sabe quo sus investigaciones han de resultar en 
gran parte inútiles, por venir después el indulto a dulcifi
car ht sentencia, en nombre de una mal cntcndida miseri
corilia; si ticne la seguridad de que màs tarde ha de inten
tarse con éxito el recurso de revisión, y q lle, mediante ól, 
se convertira en múrtir, en vícbma inocente de odios, de 
rencores y dc t01·mentos, al criminal sin conciencia que con 
iustintOS do fiera arrojó la maquina infernal SObTe la mul
titud, y en criminal digno de arrastrar el grilleto del pre
sidario al quo pnso todas sus energias y actividades al ser
vicio de la colectividacl social, al <1nc cou su exquisito 
tacto y húbiles procedimientos supo arrancar el secreto do 
su cri.men a los autores de los atcntados mas horrenclos 
que registra la historia de la criminalidad? 

Por fortuna. no es de creer que en niugt'm pueblo ClVl
lizado exista ning1Ul gobierno tan débil 6 tan inepto quo 
conceda la rcvisión de un proceso sin quo para ello exis~ 
tan motivos atendibles. Nos pn.rece quo no puede peclirse 
menos. 

Lo que hay, os quo si tales motivos dimanan de la de
claración dc los mismos procesado~ que obtuvieron su li
bertad por mcdio del perdón, la revisión, en nuestro con
cepto, no puecle caber on modo a1gnno, pm·que si aún en 
el procedimicnto orc1inario, en la insta.ncia. oral, dichas 
declaracione:; podl'ian ~er tachadas ¿no han dc serio cou 
mayor motiYo tratúndose de un rccm·:;o t.an ex.tl'aonlina
rio y grave como el de retisiún? ¿Puede atacar acaso In. 
justícia de ULHl sentencia, el hccho dc <JUC la repTuebe ol 
que se vió envnol to en el proceso 11 quo aquélla puso tór
mino, no puclicnclo ser jnzgado por falta <lc pruebas, aun
que tal ve.z el tribunal sentenciador tnvicse la íntima con
vicción moral de su criminalidad? ¿A q uiéu se le OCUlTO 
discurrir de osta manera? 

Las mucbcdumbres, inconscientes, c.léjause anastrar 
muchas veces por la imp1·esión momcntauea, fugaz, quo 
afecta la sensi bilidad é in teresa las fibra s del corazón. 
Cua.a.do los palpitantes miembros destrozados y sangni
nolentos de las victimas han siclo apartados de la via pú-
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blica; cuanclo los que sufren a consecuencia de tm 01·imen 
atroz tienen que exhalar ayes de dolor sentidos sólo por 
su familia y por las paredes del hogar, perdiéndose sus 
lastimeros quejidos entre la agitación incosante de la vida 
moden1a; cuando duormen ya el sueño de la muerte los 
que en la plenitud de sn existencia fneron sorprendidos por 
el golpe certero propinada por el odio sectario del furor 
sah-aje y félido: la nmltit.ud \''a J)Ol'uiendo poco a -pOCO 
el recuerdo del delito y llega a olv1dar la repnlsión que le 
causara el criminal. 

Esta circunstaucia, propia de la velocidacl con que se 
suceclen las irupresiones en nuestra meu te, ha de ser tenida 
en cuenta por los podares públicos, para apreciar la 
importancia que deba. darse a los movimientos de la opi
nión en semejanto materia. No hay criminnl que no 
fuese indultada por el pueblo al verle snbir púliclo y va
cilante las gradas del patibulo, por muc·bas que bayan 
sü1o sus fechoría~; ¡y no faltaba mas siuo que el poder 
público se dejase guiar por semejantet' impulso::;! Xo, algu
na diferencia ha de haber entre lo::; moYimientos es
pontcí.neos de la multitud y las c1eterminaciones refl.exi\·as 
de aquellos que oncarnan el principio de antoridacl. 

Así es que el hccho de pedir la revisión la opinión pú
blica, no es, en nuestro concepto, motivo suficiente para 
que se conceda; los intereses de la jnsticia estim muy por 
encima de los movimientos populares. 

En el caso de que la revisión sea solicitada sólo en nom
bre cle conveniencias políticas, permancciendo la verdade
ra opinión pública indiferente, entonces, conceder inmoti
vadamente la revisión, no seria ni siquiera nn acto de 
prndencia, una concesión injusta del poder púhlico para 
evitar mayores conflictos. No, en tal supnesto, conceder 
la. revisión constituiria una abdicación vorgonzosa y lm-
millante. • 

El tri11nfo dc las tm·bas 6 t1e nna frncción política, en 
asunto jurí<lico por sn eseneia, ensoberbccorla al Yenceclor: 
y el que en sn fantasia hubiese visto, por ejemplo: Íllstru
mentos de tortura, proccc1imientos barbarol:!. mazmonas 
hcdiondas. cuerpos arrojados al mar dentro de nn saco. 
verdugos y tirano~ actuando de jueces, sicarios atormen
tadores de las conciencias, declaraciones urrancadas a la 
fuerza a sercs que eu vez del pat1bnlo mcrecieron la palma 
del martirio, cnando no la corona de la santiclad, al exa-
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minar por sí mi sm o ellugar donde se supusiesen cometi
das tales tropelías, quizas se llevaría un chasco tan solem
ne como los revolucionaries franceses que al asaltar la 
Bastilla creyendo encontrar en ella a millares de víctímas 
de la tirania del poder, tal como les habían dic ho los após
toles de la Revolución, hallaron tan sólo tres 6 cuatro 
criminales vulgares que debieron su libertad a la impreme
ditada conducta de toda un pueblo. 

Aunque las consideraciones que preceden no sc refieren 
a ninguna nación determinada,-son, como se compren de, 
de aplicación universal,-antes de terminar indicaremos 
los casos en que nuestra ley de Enjuiciamicnto1 y nuestro 
Cócligo de Jllsticia militar admiten la revisión: 

Dice el arbiculo 954 de la ley procosal criminal: <(Habra 
lugar al recurso de revisión contra las scntcucias finues 
en loR casos signientes: 1. ° Cuando estén su(riendo e onde
na dos ó mas personas en virtud de sentencias contradic
torias por un mismo delito que no haya podido ser co
metido mas que por una sola. 2. ° Cuando cstó snfrienclo 
condona alguna como autor, còmplice 6 oncubriclor del 
homicidio de una persona cuya existencia se acredite des
pués de la condena. 3.0 Ouando esté sufriendo condena 
algnno en virtud de sentencia cuyo fundamento haya sida 
un documento declarada después falso por sentencia fir-
me eu ca usa criminal.» _ 

El articulo 678 del Código de Justícia ·Militar, com
prende los tros casos anteriores y ademas el signiente: 
«4. 0 Ouando sobre un mismo delito hayan reca i do clos sen
tencias firmes.,. 

Dc la lectura de los preceptes legales que preceden, se 
• deduce que la revisión tiene que concederse únicamente 

cuanclo la equivocación del tribunal sentenciaclor no deja 
lugar a dudas. Si por un delito que sólo pudo comcter una 
persona, su!ren conU:ena dos 6 mas, en vittncl dc sentcncias 
contradictorias; si alguién fué condenado por el homicidio 
de una persona cuya existencia se acredita; si sobre un 
misruo delito existen dos sentencias firmes 6 si se prueba 
que la condena se fundó en un documento falso, clara es 
que la revisión se impone, y bieu hace la ley en otor~arla. 
En este última caso se halla, por ejemplo, el asnuto Drey
fus, que hoy tanta J?l'eocupa a todos los franceses. 

Mas, por acusacwnes vagas, fundadas en la eonfe::Jión 
de los propios interesados, dicho recurso no puede conce-
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derse en modo algun o. A lo sumo, si no fuese por el respeto 
gue debe merecer siempre la ley positiva, cabria solicitar 
la rcvisión de ciertos procesos, para entregar a mancs del 
verdngo la vida de muchos que, merecienclo tal vez el pa
tibulo, andan po1· esos mundos de DioR renegando de los 
tribtmales de justicia y pidiendo que se re">'isione lo no re
visionable. 

OscAR MónE~A EscruoMIK. 

CURIOSIDADES HISTÓRICAS 

6 Dll: JULIO DE 1464 

Para vengar la mucrte del infortunado Prtncipe de Viana, don 

Cu.rlos, hijo del Rey Juan li, armat·onse los catalalles, y habiendo 

el Rey penetrada en Ca ta luña, contra lo couvenido en Junio de 1462, 

fué declat·ado enemigo de la misma, que proclamó como soberano 

a Enrique IV de Castilla y luego a D. Ped¡·o, condests.blê de Portu

gal, el cuat aceptó el trono sieudo jurado Rey en Barcelona, como 

queda ya dicho en otl'a eremél'ide (1), tloÇtde llegó pur ma1: el 21 de 

Enet·o dc 1464. 
La lucha entre las tropas reales y las catalauns era sostenida y 

eucarnizada, convir·tiendo este lerritorio en ver·dadero campo de 

batalla, sili:índo8e las poblaciones, luchando valerosament~ unos 

y ou·os, y si D. jun.n se hallaba al frente de su ejército D. Pedro no 

abandonaba el suyo, y ast el 6 de Febrero, con la gente que pudo 

reclutar, òirlgese a Cervera, plaza siLiada, tomanuo un mes mas 

tat·de la vil In de Ar·bós, aslstiendo a ott'as m uchas acciones de gue

rt''1 y dando a conocer, el 5 de Mayo, !llos Ooncelleres de 13arcelo· 

na, su de~isíón dc pasat· a auxiliat· a Léridn., ciudad sitiada por el 

roy D. Juao, a cuyo efocto deruandaba homb¡·os y dinero, saliendo 

cw algun os de aquéllos el12, con dirección à la auligua capital de 

los ilergetes, pero viendo cuan reducido et·a su ojércHo, hizo publi

cPr el usaje Princeps namque, mandando se reconcentrasen todos 

los que pudiescn tomar las at·mas en VJIIaf¡•anca del Panadés, sa-

(l Ouriosidn.des biatório&8.-20 Oetubre 1,66.-Tomo VII, pt.g. 7fí8 do ea to. Revi1la. 
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candose el 27 la bandera de la ciudad confiada al electo capitan de 
Barcelona, Berenguer Seyol, el cual acompai'ió al Rey en su viaje 
a Lértda. 

Pero el auxilio llegó tarde: Lérida sitiada por espacio do tres 
meaes, rodeados sus muros por las tropas reales, impidiéndose la 

entrada en ella de municiones y provisiones, tuvo que rendirse por 
hambre el dia de la fecha, rendición glot·iosa, sitio heroica del cual 
nos dice el cronista (1), que sufrieron s us defensores tan to bam bre y 

miseria que la quartera de forment a mesura de barcelona, munta 
xxij florins e mig dor de arago e valia un cap de ase vij SS (suel
dos) estigueren X\ dies que no menjaren pa ela negu,na ley (de nin· 
guna clase) e moriren hi molts Infants dejam, qe modo que no es 
exagerada la comparMión que hace de en cuant quel tota veritat 
se pot dir que foren tan virtuosos com uns Romans. 

La noticia de la reodición de Lérida impt·esionó grandemente a 
los barceloneses, y mayor hubiera sido su tristeza si eo 6 de Julio 
de 1464, ea decil·, el mismo dia de aquel hecho de armas, no hubie
sen rechazado una fiola ma1Jo¡·quina a las órdenes de partldarios 
del rey Juan li, pues, habiendo llegada en las primeras horas do 
la tarde a la playa de Barcelona siete embarcaciones de remos ar·
madas por mallorquines, ya que sabido es que Mallorca declaróse 
pot• D. Juan, mien tras Menorca hacia causa comem con los catala
nes, y cuyo capitan era el conde de Quin·~, los cuales, queriendo 
damnificar los buques que hab!a en el puerlo de la ciudad condal 
y al erecto, m·•·ojaron una ,·erdadera lluvia ó ruxada de bombat·
das, a las cuales co.ntestaron las navas catalanes ayudados por las 
baterlas de tiorra, oblig.'loJo a los mallorquines ú que se retiraran, 
efectuandolo asf sin causar daño alguno a la playa de Barcelona 
ni a los buques anclados en ella, debido en gt·an pa1·te a cinco ga· 
leras, una de ellas del conde de Oosentayna, valenciana, una ga
leota y siete bergantines que pusiéronse !rente a la escuadrilla del 
Conde de Quirra (2). 

C. P. M. 

(1) A.rchivo do Ja Corona do Aragón.-Dietario de la Generalitat. Trienios de 1-'68 a\ 61 
de 61 A 64. y de 64. 4 67. 

(2) Id. id. id. 


